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: 2 abril de mia novertentos ociente y nueve, peor unsnimi+ 

. 3 Ged de votos rescivió efectuer un aumento úe capitel 

4 de le Compeñie en CI¿NTO SeSiNTA MILLONES E SUCRES 

NOTARIA 5 (_S/. 160'000.000,00) a fin de que Éste nire en sus | 
VIGESIMO : 

ectivivuedes mercantiles con un capitel social de CI¿N- CUARTA 6 = 
=F 

7 ZA OCHENTA Y CINCO MILLONES DE SUC+ES (S/. 135'000+-000, 00; 

    

  

  
        

    

  

  

  

  

  

  

  

8 “de consormided con la suscripción ecordeáan por los so+ 

9 «cios, la misma cue més sdelente se detalla y aprobó. 

0 NO edemés le corresponciente reforma a los Estetutos So- 

a ciales, conforme íóne te de la copia certificeda de qi4 

12 cha Junte.-= CLÁUSULA -TERCERA: Con estos 

z 13 entecedentes, los comparecientes, en le calidad ye iny 

14 dicade a nombre y en representación de le Compañía, en 

Ta 15 lu celidad ye in:iicede 8 nombre y en representeción y 
  

  

Ge la Compeuíe " TEXTILES laL PAC GO - E e, 

  

monifiestan y Cc.cleren que tienen e bien-elevar e es- 
  

critura públice la reforma de Éstetutos y eumento de 
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7 25 ma dejer debidizent: legelizado: él eumento de capital] e 

. 26 y reforme.de beiístutos e los -que se-hece-referencia. |. 

27 “ATA DE JUNTA Golosal UNIVERSAb -DE-SOCIOS DE LA CONF - 
      22 PANIA TóXTILoS Lob sóCIFICO TEXPAC GC» LIDAS Di 
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nocimiento y disgusión de 1ÓS cóloulos reslizados pará 
  

y 

el gumento.de Ce, 1tul s/p Compeñia.- CINCO+.- "Aumente 
  

  

de cepitel y refocma A estatutos de la Compeñía y su 
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VIGESIMO 

- 
CUARTA os finurcier en perte el gumento ce cevitel que se ostá 
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AVENIDAS LA PRENSA Y LOS PINOS (VIA A CARCELEN) - TELFS.: 537289 531562 539931 - CASILLA 11050 CCNU - QUITO - ECUADOR 
  

- Quito, 20 de Octubre de 1988 
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Poz Hégio de' La prese 

  

    

  

í me es grato. comunicar a Ud. que en Junta General Universal 
de socios, de -la*Com ía Textiles del Pacífico, "TEXPAC” Cía. Ltda., reunida en es- 

cta ciudad el día .y7 de Octubre. /88,, se procedió a la re-elección de Ud. para el car 

“go de "GERENTE de a misma,: con, todos los, deberes y obligaciones inherentes a su car 

“gos por el período de dos años, Conforme a losestipulado en la Ley de Compañías, su 

Feglamento Y los Estatutos de la ENprega... LA o o A a 

L oo > A, o. o. 

haciendo votos _para el éxito en, sus funciones, me suscribo de Ud., 

DEC or ss E 

ele LI a e ar e 

e: 5. de JODA 
“Mayo 1 4a PE 

Otdel Registro, Merca + 
   

  

        
Acepto “el Cargo, de Gerente . General de la 

DEL PACIFICO TEXPAC CIA.' LTDA. y prome' 
legalmente » hasta cuando sea: reemplaz 

    

    
    

desempeñar -fiel y 

2 de acuerdo-a*“la Cons a 
    

  

     

      

     

  

   Pe 
O Con, esta fecha queda inserto da *! 

s : 4 JR 
: MS . EN dotumento bajo el nal, Bb A vA4 . 

" gfórro: “de Nombramientos. one -4 

MT ¡1368 

  

AROTA PELA RA     DR. GUSTAVO GA



. | Textiles del Pacífico Cía. Ltda. 

- TEXPAC 
AVENIDAS LA PRENSA Y LOS PINOS (VIA A CARCELEN) - TELFS.: 537209 531582 539931 - CASILLA 11050 CCNU - QUITO - ECUADOR 

Quito, 20 de Octubre de 1988     

     
0 : Señor 50 Tqgentero 

$ / , AUGUSTO QUZURIAGA ARIAS 
Pr ; Cludad.= 4 

5
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la Compañía, con tádos los deberes y obligaciones inherentes 0 su 

cargo, por el período de dos añoa, sconforue a lo estipulado en la Lay de Compañ as, 

su Registro y lea Estatutos de la Empreaz. . 

votos para al éxito de, sup, funciones, ma suscribo de Ud., 

»* 

Muy atentamente, Ts 5 

SAUER KURSTEINER 

: DATOS DE LA COMPAÑIA: ÓN 

Fecha de Constitución: Abríl % da 1977. .... 

Fecha de Inscripción: evo 3 de 1977. 
Con el N%2% 6310 del Registio Mercantil 

ACEPTACION DEL CARGO: Acepto el aargo de Presidente de la Sociadad TEXTILES 

PACIFICO TEXPAC CIA. LTDA. y proweto desempeñar fiel y le 
o galmente hasta cuando sea woemplazado a acuerdo a la Cons 

titución de la Empresa. l 

o” »o- 

  

VR esa *bucha queda, inacrito 

«documento bajo el Nui D 54 Y. del Re 
, . 

Vglotro de Nombramientos | Tomo 4 4 3 
Pp. . 
Juico, a” 

  

“BL REGISTRADOR 

DR. GUSTAVO) O rus RMARIDARAD 
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  REFPA S TTCA DIAL ECUADUR » 
MHINISLELIO DEE S TRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

918 
e ¿) , 1 Ú y ) 

EL SUBSICRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS 
COUBRCIO B LETMIGCUCION 

RESOLUCION 12    

  

    
   

     

     

     
     

    

EN USO de las facultades que la confieren los Decretos - 
Supremos idos. 739, de 11 de Septiembre de 1975, y 1875, 
de 27 de Septiembre de 1977; y, 

Aj 

VISTOS el Decreto Supremo Ni 974, de 30 de Junio. de TES 
reformado mediante Decreto Supremo Ni 900-A, de 10 de — :: 
Noviembre de 1976, la Declaración NÍ 355, de -7 de Agosto, : 
de 1978, efectuada por al aeíor KARL RAMSAUER PAE | 
la solicitud y la documentación correspondiente que ropa Ml 
san en log archivos de este Ministerio, - o. 

RESUELVE: Y 

RULORIZAR Y senor FARL RAMSAUER KURSTBINER, de pacionalf | 
dad subca, zesivente en el Ecuador en forma legal, según 
"lo na dedJsastraio fehacientenente, poseedor de la Viga de 
Inmuigraatu, cateyor la 10-IV, otorguáa cl 16 de Abril de - 
1975, por la Dirección de Asuntos Lores. para gi, inver => 

É 

dal .linisterio de helaciones Exteriores, para e invier- 
ta con el carácter de inversionista nacional/en la conz- 

o tftución, auiantos de capital. compra de acciones, parti= ::; : 
« efipacionos O derechos de cunpañlas constituídas o por cone: ! 

tuírse en el Ecuador.       

  

$ 

señor RARL RAMSAUER KURSTEINER, quien tiene “la calidad : : 
inversionista nacional.” conforma al Régimen Común de - 

ratamiznto a los Capitales Extranjeros y sus Reformas ,- 
hará uso de la presente autorización las veces que fuere 
necesario, para lo cual, en cada ocasión presentará copía 
protocolizada de esta Resolución conferida por el señor - 
Notario Público, * , 

2 
i 2 O PISPUCIR que la presente Resolución sea protocolizada en 

ua de las tocas Públicas del País. 

   _ CÍÚ itetecths Ae 
Econ. Raúl. Nieto Játiva :=: cd 

SUBSECRETARIO DE COMERCIO K INTEGRACIS 

E  BINCARGADO. o 
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TARTA VIGÓSIMO CUARTA DE QUITO; De conrormided con la 

facultad prevista en el Artículo Primero del Decreto 

número Dos mil trescientos ochenta y seis, publicado 

“en el Registro Oficial «Quinientos sesenta y cuatro, del. 

Doce de Abril de mil novecientos setente y ocho; que 

amplio el Artículo Dieciocho de le Ley Noterial, doy 

       

  

fe que lea copia que antecede, es igue al documento que 

se me exhibió. Quito, a Veinte de 

novecientos ochenta y nueve. 

BL NOTARIO 

   
  

BE ROBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO - AROGADO 

z . y 2 oe - SN 
* o > Paz NS , a 

+ A dida do > 

ct a DL ee .? 

«ENTRE LINSAS, , /Cenera1//Genero1//m0//031/ y :    

y 
e,
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ello confiero esta TERCERA 

CO 

  

selláda y firueda en: Quito, a Veinté de Septien.co 
Er. £11) 

ys 

de mil novecientos Ochenta y nueve. Nod 

EL 'NOPARÍO* dm UU do 

py 
"y 

 



ZON . - En esta fecha tomó nota al margen de la metriz de la Escrituras 

, | de Constitución de "TEXTILES DEL PACIFICO TEXPAC COMPAÑIA LIMITADA", etez | aña pur 

grin ante el muscrito Notazio el 5 de Abril de 1.977, de que, wdisnte 
  

  

  

  

  

  

  

la escrítuss cuya copia antecede, la Conpeñiís ha procedido a sumnter 

sy mu seyital y a reform sus Estatutos, sotes que kan sido aprolades por 

6 el señor Superinteniente de Compañías, mediante Resalución Hinexo ——=-» 

, 89. 1.8. 1,2259 de Y de Dicienbro de Y. 989 pone 

2 Quito, a 19 de Diciembre de 198%. o 

  

      
  

  

  

  

14 RAZON: Cumplienáo con lo dispuesto en el Artículo Tercero 
  

15 de le Resolución número 39.1.2.1.2259, de fecha Catorce 
  

16 de Diciembre de mil novecientos ochente y nueve, expedida 
  

17 por el seuor Doctor Carlos Muñoz Insúa, "uperíntendente de | 

18 Compaúles, tomé note al mergen de da escritura matriz, otod=- 

  

20 | forme de s«statutos de le Compeñía * TEXTILES DEL PACIFICO 

01 T=XPAC CIA+ LTDA+", en los términos constantes en esta escri- 
  

99 tura»- Quito, a Veinte y uno de Diciembre de máíl novecientols 

ochenta, 23 e nz Y LE 

      

  

    

  

SALGADO SALGADO. 
NOTARIO - ABOGADO 
      28 
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11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Con esta fecha queda inscrito el presente decomente y la Resaluuión - 
  

núnere des mil descientes cincuenta y nueve del Sr. Superintendente de 
  

Conpeñísa, de 14 de Diglembre de 1009, baje el núnere 226 del Registre 
  

Industrial, tono 21. Se tend neta el margen de la inscripción número» 
  

53 de 3 de Mayo de 1977, a fe 170 vta, del Registro Industrial, tens - 
  

Seo Queda archivado la Segunda Copio Certificada de le Escritura Pábli 
  

Us de huerto de Cupítul y faferne de Estatutos de ” TEXTILES DEL PACT 
  

FICO TEXPAC CIA.LTDA.*, etergeda el 20 de Septiecnbre de 1989, ento alo 
  

Neterio Vigésina Cuarte del Cantón, Dr. Reberte Selgado Salgado.» de - 
  

P1J6 un extrevto signado sen al núnero 175%. Sn de esí cuapliniente a 
  

ls dispueste en el Art. Cuerto de la citady Rebelución, de cenfarnidad 
  

e le establecido en al Decreto 73) de 22 de ageete de 1975, publicado» 
  

en el Regiícteo Oficial 870 de 29 de agosto del niens ño. - Sa anotó en 
  

el Reperterio buje el núsere 13728.= Quite, a veinte y echa de Dicion» 
  F f 

  

bre de ní1 nevociontesuohenta y nueva. = El mcorsrinbahy 
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